
SECRETARIA: Los autos al despacho del señor Juez hoy primero (01) de junio  de dos mil veintiuno 
(2.021) para su conocimiento. 
 
 
 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRIGUEZ 
SECRETARIO 

 
Radicado: 15638-40-89- 2018-00017-00 EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: MARÍA ISABEL CUADRADO ESPITIA  
Demandado: LISANDRO JULIÁN ESPITIA DURÁN  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCHICA –BOYACÁ- 
 

Junio tres (03) de dos mil veintiuno  (2.021)  
 

 
Atendiendo las previsiones del artículo 462 del  C.G.P, se dispondrá la notificación 
del acreedor prendario  para que si tiene a bien, haga valer su crédito dentro del 
presente proceso o, en proceso separado con garantía real.  
 
Lo anterior en razón a que en Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida cautelar,  expedido por el Instituto de Tránsito de Boyacá; se puede 
constatar que existe prenda sin tenencia a favor de la sociedad ELECTROPLAN 
S.A.  
 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

D I S P O N E 
 
 
Notificar a ELECTROPLAN S.A., en su calidad de acreedor hipotecario, para que 
dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación, si lo considera,  haga valer 
su crédito en este proceso o,  en uno separado con garantía prendaria; citación que 
debe efectuarse como lo dispone el artículo 462 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

Guateque, junio 04 de 2021.  La providencia anterior 
fue notificada por inclusión en el ESTADO  No. 17 de 
esta misma fecha. 
 

RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 
Secretario 


